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LICENCIAS

Excmo. t3r.: Accediendo á lo .SOlicitMo por atiene
ral de brigada d. la Sección de reser'Va detEstado Mayor

LUQUlIl

Sefior Gobernador militar de Cauta.

Sefior Ordena'dor de pagos de Guetra.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido á biennom
brsr ayudante'de campo de V. E., al capi'tandelnfante
ria D. Guillermo WesoIouski y Revuelta, que tien.e su
actual destino en la compafiia de niiu' I de la milicia vo
luntaria de esa plaza.

De tElaI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes.Dioer gttarde á Y. E. muchos a1108.
Madrid 14 de diciembre de 1905.

f""ri

ALFONSO

. (" ,. , ,',-

REALES DECRETOS

El Ministro de la. Guerra.,

AGUSTíN LUQUE

El MinJ.¡¡tro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

St113SECIUI21'ÁlÚA

DESTINOS

Excmo. Sr.: 'El Rey ~q:]). g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo' del general de división D. Fer
nando Alvarez deSotoma;ror y Flores, Oomandante ge-

REALES ÓRDENES

PAR
l'TTE ,("""FleTAT i ; neral de Artillería de ese Cuerpo <lE') ltiército, al capitán.de

.i... 1.. v A........... i dicha arma D. Leopoldo Iharreta é Iturralde, que tiene
~..,.."...==""""'''''"''''===''''"''''===========! su actual destino en la comandancia de Artillería de Ma-

l llorca.
! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yl efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1'l.os_

. i Madrid 14 de diciembre de 1905.
Atendiendo á las distinguidas cualidades de Mi muy ¡ .

amado primo S. A. R. D. Fernando de Borbón y Bor- I SefíOr General del segundo Ouerpo de ejército.
bón, Duque de Calabria, .capitán honorario del cuerpo i Se1'l.ores Capitán general de Balearesy'Ordenador de pa-
de Estado Mayor del EjérCIto, y deseando darle una prue-! gos de Guerra.
ba de Mi buen afecto, á propuesta del Ministro de la ¡
Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, ¡.,...... -

Vengo en conferirle el empleo de Comandante, tam- ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.}ha tenido á bien-nom
bién honorario, del expresado cuerpo, con la antigüedad ¡ brar ayudante de campo del general de brigada D. José
de siete de noviembre del c0rriente afio. ' Gal'cia de la Concha, jefe de Estado Mayor de ese Cuer

Dado en Palacio á catorce de diciembre de mil nove- ¡ P? de ej(rc~to, al capitán de Infanteria .D. Federico Gar·
. tos . ! Cla Otermm, que tIene su actual destInO en el batallón

cIen cmco. ¡ de segunda reserva de Burgos núm. 82.
ALFONSO ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

¡ efectos consiguientes. Dios-guarde á V.E. mu'Chos a1'l.os.
¡Madrid 14 de diciembre de 1905.

• _'._ ¡ ¡ LUQUE

.V ' d 't" 1 di '"ó f a d 1 1Sefior General del sexto Cuerpo de. ejércitQ.engo en a mI Ir a mlSI n que, un a a en e mal '
estádo de suaalud, hit presentado el general de brigada Sa1'l.or Ordenador de pagos de Guerra..

..:1). José ;M:orales y Plá, del mando de la segunda briga- ,._~.,,'
da de la duodécima división.

Dado en Palacio á catorce de diciembre de mil nove
cientos cinco.
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generar del Ejército D. José Ferrando Casanova, el Rey
(q. D. g,) se ha servido concederle un afio de licencia para
Lisboa (Portugal), con el fin de que pueda evacuar asun
tos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1905.

LUQUE

SefiOl' General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: AccediGndo á lo solicitatio por el gene
ral de brigada D. José Morales y Plá, el R\'y (q. D. g.)
se ha servido autorizilofle para que fije su rtsidencia en
Játiva (Valeocia) en situación (le cuartel.

De real oJ'd!3ri 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines con,.iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de diciembre de 1905.

LUQUE

~rfíener~l.<i~l~c~rCüe-tpo de éj~l'cito.

~0l'~<f1e p8iIOII.Qe4kama.

del Ministerio de la Guerra. Dicha Sección estará mana
dada por el Ayudante de armas, y desflmpefiará las fun·
ciones de oficial de almacén uno de los capitanes de la
Escuela.

Ouarta. Se elegiJ'á de entre los profesore8 auxiliares
el habilitado de la Escuela, cesando en esta habilitl1ción
el riel persoual del Cuerpo de E13taoo Mayor.

Quinta. Los cnrgos de Ayudante de armas y encar
gado de la ~eccióll de tropa, habilitado y oficial de alma
cén, no eximirá á los nombrados de auxiliar las cluses
que les correspondan.

Sexta. mI personal de profesores y alumnoe de la Es·
cuela Superior de Guerra nsará en lo suce¡.::ivo el distinti
vo que desterminan las instrucciones primera, segunda
y tereera de la real orden circular de 30 de noviembre de
18~7 lC. L. núm. 346).

t"éptima, Qlleda sin efecto la real orden circular de
28 de noviembre último (D. O. núm. 268) por la que se
Faca á concurso una plaza de profesor que hubía de des
empefiar un coronel del Cuerpo de Estado Mayor.

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde al V. E. muchOi
afios. Madrid 13 de diciembre de H~Oó.

LUQUE

Señor.•.

. • d'

-..
SECCION DI INFAN1'ElÚA

LIBRETA DE HABILITADO

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J se ha. ser
vido disponer que por el Depósito de la Guerra se ponga
á la venta la cLibreta de habilitarlo .paro el ejercicio
de 1$-106), alpreciode t.respes!'ltas,ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. paYa su conocimiento
y demás efectos,. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
'Madrid 13 de diciembre de 1905.

Sefior ...

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
. , .

Excmo. Sr.: En vi¡;¡ta de lo propuesto por el Direc
tor de la Escuela Superior de Guerra en 30 de noviém·
bre último, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien 1J0nceder
la gratificación de 600 pesetas anuales, á partir de pri.

.mero dellwtual, á los capitanes de Estado Mayor, don
Eduardo Herrera de la Rosa y D. José Enciso Huerta
y al de la propia clase de Infantería D. Francisco Sán·
chez Melgar y,Navarno,proíesoleB aQx.ili~e~.dtJ ,dicho
centro de ensefíallza, ('on arreglo á ,las .instrucci.on.es vi·
gentes para el régimen del establecimiento. .

De real orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento
y efectos consiguil'ntes. Dios guarde tí. V. E. muchos
aíios.. .Madrid 13 de diciembre de 1906.

LUQu;m

Setíar General del primer Cuerpo' de ejército.

Sefiores Director de la Escuela Superior de Guerra y Oro
denador de pagos de Guerra.

_.~

- .,. -

,; 9ft.ores Gem:lml-del priMer Guerpo de ejército y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

E~TADO K!~ CENTUL DIL IJEl.eI'l'O

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Oirtmla.r. ~c~. Sr.~ lnl Rey (q. D. g.) ha tenido
A bien a"esolver, ,que lás vigentes (J~struccio~espal'a. el
.~gimen,y,.~rV!9i~ JJ;l.teriqr ,:de,~ JDsGU~a-.I~tlperior de
Guerr~) ,13e; .coQ.SideC.@n modificadas, á parttr ·de .la ·fecha.
de esta. disposición, por las siguien~s,pl'eacripciohes:

Primera. Le. Jefatura da estudios qe la ·Escuela Supe.
rior de Gu,erra, est8.rá á cargo de un ooronel del .cuerpo
de Estado Mayor del Ejército, el cualllo de.sempefiurá
las fUllo,i,~mes de profesor, se nombrará de real orden sin
previa propuesta en terna y gozará desde su nombramien·
to la máxima gratificatlión d~l pl'O:fMorado.

Segunda. Un teniente coronel del Ouerpo 4e Estado
Mayor, será jefe del Detall y servicio interior del Esta. MATRIMONIOS
blecimiento, cargo que ejercerá además del de proff'sor. Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el capi ..

Tercera. La sección de tropa de dicho Centro de en· , tán de Infanteríll" secretArio de CflUSliS de la plaza de
sefianza d9pel.l~erá orgánica, admi.ldioltrativarnente y para ~..Oeuta, D. Maria!lO Fel'nández BerbieJa, el ({ny ( l, D. g.), de
*odos l~s ser;v1Clqs 'Iue le!óu pecuh.ar~sdel Gellerld dUt?c, *.ll(~uf\rdo <'on lo m~l>t'm!\'i.o pllf elle COl1!o\\-Ijo Snprl'imo en 25
#f" f1tUfW.~~ ~!~~t.¡;l~~ ,. ~Jl ~e.c~~o.n~.q~4)1'4~nQW3J-del moo :p~ÍIUO POMIto¡ 8tl :lla,wvddo oon(Jed~dlilliooncia

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
cerler el reti-ro pflr& eHta corte al.portero, sagundo de ese
.alto Cuerpo D. ~séGómez Mayor, por haber cumplido
la edad reglamentaria para obt.enerlo el dia 7 del actual;
disponiendo, en su consecuencia, que por lin del corriente
mes sea dado de baja en la plantilla del personal á que
pertenece.

De real~ lo digo -á V. E. para su conocimiento
,y afeetoa eonsiguientea. Dios guarde á V. E. muchos
aAos. Madrid .13 de diciembre de 1906.

LUQUE

Batíor Presidente del'Conáéjo S~prelllo de GUarra y Ma-
riaa. -. .
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• LUQUE

Sailor...

Excmo. Sr.: Accedie.ndoá lo sólicH~do 'por 'el ~¡:¡pi

Mn do1 r~illüel.to Illflliltería. de GuiptLzl'o.;), 11uUJ.'ÓD,
O. Cúndido Fernárldez'lcfiaso,el'R6}' (q.D. K.), tlenttkl"
con lo illformad.) por ese COUSttjo clu¡irelllo en '23 déll.Hz:S
pl'ÓXiU10 pusado, se ~a seNici.oconcederle' !icen'(}la I para
COllt!'"er matrimonio con o.a ',PHal'Barl'utia'y Abel1lin,
una vez que se han llenádo las formulMiu:\es 'PrE!~elljdlls

en el real d-ecJ'eto 'de 27 de diciembre de' 1'9'01 (C.' L. llU
mero ~'9n) y eH 111 real' arden circulS:r 'de 2l 'oeellUt o :113
l!J1I~ ((J. L. núm. 28).

De orden de 8.' M., lo dj~o á V. .E. pal:a B?,S{?;º?~:imicn
ta y demá.s efedos. 'IJiósg1.tal'tle ''á, V. E. muchos n.1'OS.
Madrid 13 de diciembre de HIOó.

~l~

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seilor General del sexto Cuerpo de ejérG'ito.

RETIROS

Circular. Éxcmo. Sr.: El Rey (q. 'D. 'g:') se, ha sér
vido conceder'el retiro para los puntos que se útdicau en
la i3ig~iente reh.tCió~, li. los ofi6i~I~}1~ 11l~alf~erll}; 90[11'
prendIdos en la mIsmlt. que comIenza con el capITán
D. Goilzillo Arnica Medina y termina con el primer to·
niente (E. R.), D. Miguel Traso:cras,FeImández, dis

1 ponientlo al propio ~ieinpf) que P?l" fin del comente
mes sean (lados de baJa en el ürma I;l, que pertelf~n.

De real orden lo ¡jigo á V. E. 'pRrtt su cdlioeimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma
drid 13 de diciembre de 1906.

• "'I;"'_'''¡''

I
I

Excmo.13r.: AcceiHendo á lo solicit.ado por el se~un-l
do telJiente de Infantería, (E. R.), con destino en el regi
miento 'de Soria núm. 9, O. José Garcfa Donoso, el Rey I
(q. D g.), de acuerdo con lo informarlo por ese OonseJo
Supremo en 23 del me>! próximo pasado, se ha servido
conl'ederle lil'eucia para c()ntr~el' matrimonio con dOlía
María de la Oonso}v('ión Mndul:'fio Mnfioz, una vez que
se han llt'llAdo las. ~Olrnalidades prt'vellidas en el real 1
decreto de 27 de dICIembre, de 1901 (O. L. núm. 299) y \
en la r(3ul orden circular de 21 de enerQ de 1902 (O. L. nú-
mero 28)~ . .

De orden de S. M. lo digo á 'V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 13 de diciembre de 1905.

Setíor Gobernador militnr de Oeuta.

LUQUE

Sefi,or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

para contrAer matrimonio con D.: MAria de Afdea Ga- I
barrón Muiloz, una vo~ ,]ue so hall llenado lliS formnli. f

dades prevellidlls en ell'eal de('reto de 27 de dici,!IXllJre :
.de ~l-lOl (O. L. lJÚlll. 2!1}l) yen la rl'aJ orden circular do ;
21 ae enero de 1902 (O. l~. núm. 28). j

De orden de S. M. l? digo á V. E. para su conocimien- !
tú y demás ,efectos. ,DlOS gnarde á V.E. muchos Rfios.
Madrid 13 de die·jembre de 1905. . ¡

LUQ,UJ<l ¡
\

Se1'íor Presidente del Oonsejo Supromo de Guerra y Mu.- i
~~ I

'Bélación que se eita
,

1'UlItGll donde TIla ti. ruidlr

NON:BRll:i DE LOS INTERESADOS Empleos CUCfP,oll
1\ qne perteneCen

.- .......::1

'h

D. Gonzlllo Arnica M~dina••....••.•. Capitán ..•••..•. Bón. Caz. Ba.rce1ona.3. Pl;l]ma .••••.......•••. ni:t1~ar~8.
:» Jmm Barceló Herrero Otro , R.'g. dI' In PrinCef'3, 4 • Aliélliüé ..•.. : " ·,Alicante.·
:t Leontll"do,Btauco ~lvarez ••... : •.. _¡Otro (E. R.) ••... ~,~na ?e¡¡.Lebn, 44 .... VilJadelmonte ....•. ""León.
» GeraI'do Chacón ;::,all.wdra .•.•.....• Otro.••.......... Bon. 2. rva. Carwge-

, , na, 5.2 ., '. '. ". : . '•• " ¡r,tl'J, '. • .....".; •••. :...,fldB'téveara.
» .-\~ast.a8io Dí~~ M~rtín, ....•........ Otro Idem, !rl. Dura,ugo, 87. l'la!1,~ebastián ,:4" G;U¡J?tí~?()a.
:t :l3il:lta8~r ~raCla )i:f:'c'f(lero .•.....•• , Otro .....•....•• Reg.ln'ítll:l.té, 5..••• " Z1l.~za .: ..•••• '~', •.~ .'Z~;ra!:}Cl;lt\'
» AntoJ1IO Lal1dpI'll.R PU(1ar Otro CE. R.) ¡Zuna Granada, 16 ...• _ Guadlx ". ¡tmin~(fii..
» Silvest.re MartíIlez Lópf.z " Otro .....•.....• .n, g. Melilla , . " :\telilla .•.•.••.•...... ¡Má,laga.
:. Ignad~) l\lar~inl:'z Miguel. : .•.• O'rc~~""""",Eón. ~p r~a. Motril, 35

1

'Grllnadll •. , ....•.••... !Granl1d:t.
:. Francl~co Pe"et lbrtt'lf>z " .•••••••. Otro B.'g. Arllgon, 21 .•.•• Zllragoza , Zaragoza.
» JU~IJ ,Redondo Cfll'l'lljón ..... ' ••... , Otro .. : .....•. " EÓN. 2.¡¡. r~a. Jitaria., 84 V~~toria. ','~ \" l' 'c ,~. ..,. '~I!iY.a· .
» Jo¡;é Sánchez Morán ..••••.•••..•• ¡O(rt)(HJ.R.).•..•. Id~m ld. Se-vIll8.. 10..., Villun,.ueva delAmcal.."SavHl~· ,
:. Antonio 8<,>ler Valls;.· ....• '..•..... Qtro.: ..•.• ;. ',"', ~"g..B~r~9Q.,t.p" ,'1'" ~.a13~~ ' riVI~~H~a. '
II Dámal:'o VICente y GonzáJez .•••••.. Otro ,... ¡,léin GUlpúzwu, 5S Vltól'la•....•..... , ..•. A.1ava.
» .M.a:i.l:úl:lll.'l.'M Jtl:'áS Fc.'lrnández l.er teJ1iei'lterE R) Ideili. Pavla, 48 VMiz ~ .¡Cac:li~.

:", ,,1
~.....

Madrid 13 de diciembre de 1905. I,;UQUE

E;x:cmo. !Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce- ( demás efectos. , D,ios guarde á y. E. muchos años. Ma
der el retiro para Corufia al mÚSÍC'o ;mayor d.el regi¿nientd drid 13 d(J diei~m};~ ~ 1905.
!ntanteríá de San Ifemapdó núpJ.. 11 JJ.tosé Arroyó tÜ/tUE
C~Cát por hab~r q~rnp1ido la edad rara, t;>htene:lo"dispo. serl.' () ~til'.t r&.t1M:&:1 d-e ffi¡,11~Ht.
I¡.lendO al propIO tIempo que por fin dfll COl'rlElute me~ 01l' al:'. . 6V

.,. ~." ,.' ~ " ." \,,' •

séa tlarlo lle bajá en el cuerpo á que pertenece.. , ,~. 80110,res Preeldente del ConseJo Supremo (t¡ Gue1'l'a y Ma..
,D@ real orden lo dieo á V. E. para su conoOUUlent"., noa y O.rdenador de pa¡os de Guena.
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RETIROS

BEccrON DE AIt'l'ILLDIA
REEMPLAZO

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Chinchón (Madrid), al obrero aj,:stador
carpintero del 9. o regimiento montado de. ArtIllería,
Graciano Caballero Arias, por haber cumplIdo la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del presente mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1905. . .

LUQ.UB..-

Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo solicitado por el mú- !
sico de primera clase'del regirriiento Infantería de Espo.- 1
fía núm. 46, Valentln Fúster Cánovas, el Rey (q. D. g.) ¡
~ ha ~rvi~o concederle el retiro pa::a Cartag(:lna (Mur- ¡ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
cm)¡ disponIendo que sea dado de baJa, por fin del mes Ide la comandancia de Artillería de Cádiz D. V~ctor de la
actual, en el cuerpo ti. q?e pertenece. .. Tejera y Maguin, el'Rey (q. D. g.) se ha servIdo conce-

De real orden lo .digo á V. E. para su conOCImIento l. derle el pase á situación de reemplazo con residencia en
y del;tlás elect~s.. DIOS guarde ti. V. E. muchos afios. Madrid, con arreglo á lo que determina el arto 3.° de la
Madrid 13 de dIcIemb!:'e de 1905. 1 real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

LUqUE I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
}3etior General del tercer Cuerpo de ejército. 1de!Uás efecto~.. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Ma

I drId 14 de dIcIembre de 1905.
Sefioras Presidente del Consejo SupremodeGuerra y Ma -1 LUqUE

tina y Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

~ ..,,_.... I Sel10res General del primer Cuerpo de ejército y Ordena·
. .. ' dor de pagos de Guerra.

Excmo. fSr.: AccedIendo á 10 solICItado por el roú· .
sico de primera clase del regimiento Infantería de Burgos
nÚm. 36, Claudio San Narciso Gracia, el Rey (q: D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Burgos; disponien
do que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cnerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1905.

LUQUE

SafiOr General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI CABALLElÚA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el coronel de Caballería D. Francisco de Ampu
dia y López, que actualmente manda el regimiento Lan·
ceros de Villaviciosa, pase destinado á la Dirección ge
neral de Cría Caballar y Remonta,

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos anos.
Madrid 13 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se1l.or Direetor general de Cría Caballar y Remonta:

Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército y Ord~

nador de pagos de Guerra.

11'1. -

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el capitán de Caballería, en
situación de excedente en esta región, D. Gonzalo Fer·
nández de Córdová y Quesada, conde de Gondomar,
pase destinado al escuadrón de Escolta Real.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Me.
drid 13 de diciembre de 1905.

LUQUE

Setior Comandante general del Real C¡¡¡erpo de Guardias
Alabarderos.

Setíores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército, Presiden
te del Consejo Supremo de Guerra y Marina y Orde
nador de pagos de Guerra.

-.-
SECClIÓN DE ADltINIS'l'UCIÓN KILI'l'AB

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Bilbao al subin1iendente militar, con desti·
no en el Gobierno militar de Menorca, D. Julio Vinyas y
Vilar, por cumplir la edad para obtenerlo el día 30 del
corriente; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
actual mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 13 de diciembre de 1905.

LUqUE

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D-. g.) se ha servidoconce..
der el retiro para esta corte al conserje de 2.· clase de Ad.
ministración Militar, con destino en la Intendencia mili.
tar de ese Cuerpo de ejército, D. José Garcia de la Plata,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 12 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte.
neceo

De real orden lo di¡o R. V. E. para su conocimiento
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y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos; De re8.1 orden lo digo á V. E; para su conocimiento
a:l'1OS. Madrid 13 de diciembre de 1905. Iy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.0$.

LUQUE Madrid 13 de diciembre de 1905.
LUQlm

Sefior General del primer Cuerpo de ejéreito. 1Sef10r General del primer Cuerpo de ejército. .

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a y Ma- ¡Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Ordenador de:::: d_e Guerra. i tina. . o

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
, por los confinados en la prisión aflictiva de Oca:na Anta-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce- nio Charril Rodriguez; Eugenio Pascual Asenjo y Epifanio
der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas co- Serrano Estrada, en súplica de que se les conmute por
rrespondiente á los 10 años de efectividad en su empleo, otra menos grave'la pena de seis afios y un día de prisión
á los farmacéuticos primeros de.Sanidad Militar D. Ga- militar mayor, que cada uno de ellos sufre por el delito
briel lupiáñez Martin, con destino en el hospital militar de abandono de servicio de armas, en lugar declarado en
de Las Palmas, D. Francisco Vidal Geli, en situación de estado de guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
reemplazo en la cuarta región y D. Juan Costelis Pacamins, expuesto por V. E. en escrito de 7 de octubre último y
con destino en el hospital militar de Sevilla; sujetándose por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 del
el percibo de dicho devengo, g~e empezará á con~arse . mes próximo pasado, se ha servido desestimar la petición
desde 1. o del actual, á lo prevemdo por real orden CIrcU·.. de los recurrentes.
lar de 6 de febrero de ~904 (C. L. núm. 34). .. ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De la de S. M. lo dIgo á V. E. para su conoCImIento ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at'ios. r drid 13 de &iciembre de 1905.
Madrid 13 de diciembre de 1905. t LUQUE

LUQUE 1Señor Gobernador militar de Malilla y plazas menQ..res
~ de Africa.

ISefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del segundo y cuarto CUe'rpos de ejér
~ito y Capitán general de Baleares.

-.-

LUQU6

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cur·
só á este Mi:aisterio en 7 del mes próximo pasado, promo.
vida por el capitán de la Guardia Civil, retirado, don
Man.uel Boquete del Río, en súplica de licencia Üimita
da para la isla de Cuba, S. M~ el Rey (q. D. g.) ~e, ha .
~ervido conceder al interesado la licencia O'de solicita;

INDULTOS debiendo, mientras resida en el extranjero, e~mplir, por ..
Excmo. Sr.: En vista de una in~tancia promovida lo que respecta al haber de retiro que disfruta, según real

desde Bad¡¡,joz por Manuel Sardifla Heredia, pro~esado orden de 20 de enero de 1900 (D. O. núm. 17), cuanto
por el delito de insulto á fuerza armada, en súplIca de dispone para las clases pasivas que se halll!J.l en este caso
qUe se le apÜquen los beneficios del real decreto de indulto el reglamento de la Dirección general de dichas clases,
de 22 de enero último; y. teniendo en cuenta que en el aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto
referido real decreto no está comprendido para el indul· en la (Gaceta de Madrid) de 5 de agosto siguiente.
to el delito citado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo De real orden lo .digo á V. E. para su conocimien·
expuesto por V. E. en escrito de 12 de octubre último to y d~m~ efQo~~. DlOS guarde tí V. E. muchos afios..
y por el Oonsejo Supremo de Gt;lerra y ~arina en 2~ ?el MadrId. 15 de dICIembre de 1905.
mes próximo pasado, se ha serVIdo desestimar la petiCIón t
del l'iCUrreute. Sefio1' Capitán general de GeJicia.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:Ma
rina.

SEOOIÓN DE J'O'STICIA y ASUNTOS GENE:RALES LICENCIAS
, Excmo. Sr.: En vista de la instállcia' promovida

ABONOS DE TIEMPO ¡ por el coronel de Infantería, retirado, D. Apolo Lagarde '1
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida ICruz, residente en la isla de Cuba, -en súplica de que se

por el licenc~ado .del Ejército, agente ?e 2.~ clase del le c?nced~ licencia ilimitada para continuar re~idiendo
cuerpo de vigIlanCIa de ~aragoza, Fran~l~co Vlve~ Labay, I en dICha ~sla, S. M. el R?y (q: D. g.) se ~~' seI'VIdo con
en súplica de a.b0no de tIempo de servIC.IO~; telllendo .en ce?er al m~eresado la hce~cIa que S?lIOlta; debiendoJl
cuenta que el mteresado es empleado CIVIl y su claEllfi- mIentras reSIda en el extranjero, -cumplIr por lo que rea
caeión es de la competencia de la Dirección general de pecta al haber de retiro que disfruta, según real orden.
la Deuda y Clases Pasivas en virtud delo dispuesto en la de 26 de julio de 1899 (D. O. núm. 163), cuanto dispo
real orden de 18 de julio de 1883 y otra de Hacienda de ne para las clases pasivas que se hallan en este caso, el
6 de marzo de 1889, el Rey (q. D. g.), de conformidad reglamento de la Dirección general de dichas clases,
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto
Marina en 16 del mes próximo pasado, se ha servido en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.
desestimar la referida instancia, pudiendo el interesado l De real orden lo digo á V. E. para su conocÍ:dIiento
recurrir, el día en que solicite su jub!la~ión ó retiro, al i y de~ás efecto~.. Dios guarde ti. V. E. tnuchOI$ afios.
centro correspondiente para el reconOCImIento de los ser- í MadrId 13 de dICIembre de 1905.
vicios que hoy solicita. ! . LUQUB

De real orden lo ?igo á V. E. para su conocimiento Selior Presidente del Conseit> Suprem d G M •
Y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. rina J o e uerra y a
Madrid 13 de diciembre de 1905. . ~...

LUQUE
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LUQUE

LUQUE

LUQUllI

•• Al .... ~

....

OBRAS CIENT!FICAS y LI+~ARIAS

Excmo. Sr.: El RIi'Y (q. D. g.) se ha sen:iao conce-
qer el retiro para los puntos que se indican en 1& ,$iguien-

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servido concedeJ:'
el retiro pal:a Barcelona al primer teniente de Carl:lbine-"
ros, con destino en la coman-dancia de dicha provincia,
D. Ambrosio Díaz Gómez, por haber cumpEdo la edad.
~ara obtenerlo el dia 7 del a0tual; disponiendo, al propio·
tIempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja.
en el cuerpo á qae pertenece.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento:>
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 13 de 'diciembre de 1901).

LUQUE
Seflor Director general de Carabineros.

Sefio;es Pre,sidente del Consejo Supremo de Guerra "1 Ma.
rlO!, y (jeneral del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Director genoral de Carabiooros.

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma:"
. rina y General del tercer Ouerpo da ejército.

RETIROO"

!. Exqmo. Sr.: El~ey (q. D. g.) se ha servido conol3
del' el retiro 'para Alicante al capitán deCm;abineros, c(m
destino en la Comandancia de dicha provincia D. Victo
riano Nieva M9rillas, por cumplir la edad pare. obt;l:l
nerio el día 23 del actual; disponiendo, al propio tiE)mPQ,
que por fin del corriente mes ,sea dado de baja en el cuero
po á que pertenece.

D€> real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
fines con!'liguientes. Dios guarile á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diCIembre de 1\)05.

Se11or••.

1 Circular. Excmo. Sr.: F.n vista de la inl'tancia'pro
,movida por el catedrático de Geografía de la Flscuela Su
,perior de Comercio de Madrid, D. Ricardo B'artolomé
JI Más, solieitando se orolene la adqnislCión, COIHO mate
.,ria! tle enselianza, de un mapa, del cual es autor, desti·
pado á facilitar el estudio de la geografia de España, is
.las Baleares y Canarias, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
~on 10 iuformado por la Inspección General de los Esta·
blecimientos de Instrucdóll é Industria ruiJitar, se ha ser·
vido reeonocer de utilidad dicho mapa para la ens(-'fianza
elemental de la geogr~ifía de [~spaña y recomendarlo
para este fin :: en tal l'oncepto á los colewos de Gm;¡rdiftS
civiles y ,ie Carabinerus jóv~Jlles, de Alfonso XIII, de
Huérfanos de la Guerra, de Ml:lrú" Cristina, de tiantiago
y de Santa Bárbura y escuelas regimentales.
: De real orden 10 digo á V. 'E. para su conocimiento "!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1905.

LUQUE

LUQUE

a ••

\,~~..........

- --.._r ••.

J.

Circular. Excmo. Sr.: H/l.biendo manifestado á
este Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército,
en 21 de noviembre úitimo, que por haber sufrido extra·
vío la liceucia absoluta del soldado que rué del batallón
de srgunda reserva de Cá<leres, Francisco Gauso San.
guino, le ha sido expedido por duplicado dicho docu..
mento, el Rey (q. D. g.) se ha ~ervido aprobar la detl;1r·
minación 'de' la. citada autoridad y disponer que, quede. .

8e11or•.•

D<;>.OU~T~q~..
Cixcular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á

esta, Ministerio el Geileral del quinto Cuerpo de ejército,
en 23 .de noviembre último, que por haber sufrido extra
vío el pase de r~erVa activa y el certificado de 1"01 teda
del soldado del rf\~imi~nto Infantería de Galicia Maria·
no Cla,ramQnteVi@ente,'le han sido expedidos por du'
plicado dichos documentos, el Rey (q. D."g.) se ha ser
vido apr9~ la determinación óe la citada autoridad y
d~o?-~r,,9-,.'!,e.:9.,!ed~p. !l'lf9lJ!.~ ~~81í1?rtificados extravia·
dos, que fueron éxpedidos por el temente corunel D. Pas
cual Salvador y Verde á favor del citado individuo, hijo
de Joaqu!\! y_de Fran,~i~~~" Mtrra} de P~fíaJ:'roya (Te
rue1), perteneCiente al r(~en)plazo de 1901, Ycuyo pase
fué registrado al lotía 374 'con el número 586.

De r~l orden lo digo ti. V..l:!:. P8i1'?> 8!1 conocimient\l..j"
demáséfMtds:''''Uiosgunrde lí V. E,' muchos afios. Ma·
d:rid 13· de diciembre d01905.,

Se~~ Dfr~?r.g~~~p1\.?e la Gual'<lia Civil~
SefiC\r~, 9,\1AexllJ~ del p:J;imero, segundo y séptimo Cuer...

Pü$"Q,~.m~r~,W y Or\l.epap.Ol: de pagosde.Goor.ta. •

Se~or GeHe~n~ ~~l pl'ÍlliOI' Cuerp9 de ejército.

~QJl}9,. ~}: Eu..vista,dela in$:p.cia, promovida porIanulada 1& licen,cia extravi&d&; que ftlér&llpedw:&, pM-el
el t~weii~e"de'):pfa:otada;rttt'ti'\ldo, :Q. Jos~,,P.ereiraGó.. coronel D. Francisco Hernándet, Ba.cheeo y cOmioUdanf.(y
mez, resi<lente en la isla de.Cuba, en súp~lCa; de que se mayor D. Autonio Fernández Ulloa á favor del citado in
le concedQ. licencia ilimitana pa.ra continuar residiendoIdividuo, hijo de Francisco y de M.anuela, natural de Tru.•
en dicha isla, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conce- jillo (Cáceres), perteneciente al reemplazo de 1885.
del' al interesado la liéencia. que solicita;' debi@rlo, De real ordeu 10 digo á V. E. pl:1l'¡j, lOU cunoelllllentq :y
mi~¡¡ ~l.'a,." resj,Q.& en el ,extranjero, cumplir, por lo q1l€l ,reil- ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. múéhos a:tlós. :Mí:!.:..
pecta al haber de retiro que disfruta según real orden de drid 13 de diciembre de 1905.
20 de junio de 1900 (D. O. núm. 135), cuanto dispone
para. las clases pasivas qne se hallan en este caso, e1re· Seilor ..•
glamento de la Direooióll general de dichas c1a;:¡es, aproo
bado por real orden de 30 de julio de 1900, in3erto en la
e (hcet:a:de ·Madrid) de 5 de agosto sIguiente;

·De ·rol1.l:Qrdtm lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos.· ' Dios gl1l1rde.á V, E. muchos atlos. Ma·
m'id 13 d&,dw,iembre- de 190ó.

¡ll1!tJc:or' ';':: tt·; ~'1'T:~C{UOl':' t-7-tn,tl'J;il ;.:.n,N!l:!l
f. ~iiJ'Cii ¡)1V¡;~O¡;

Dlt8TLN"OS

EX9A-9. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner, por resoluciótl de 13 ,de.l8ctual, que los tellientes co
1'l1neieS de'e~Cuerp¡ D}'Bérnai-do Arranz y Jovéj don
Fel¡ciano de Francisco López, t'Xcedentes en lá segunda
::' l-'¡TUer~ ,r~~Qlleí31't~ctiYamente, pusen á manJár el
primer.> la comandancia de Oviedo y el segundo la dal
Sur.

Da real orden lo digo á V. E., par¡:l. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ. V. E. muchos afios.
Ma~d,¡~~dW~~,d~.l9Df>.,
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tIl1 relflCióR, á 1M cla.ses é individuos de tropa de Camhi·
uel"Os.oompl'endidos en la misma, que comienza cou Fran·
ci$lJo Bltrmd' Grade y termina. con ~RardlJ dlJ la Iglegia,
por haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
fil propio tiempo, qUB' por fin del corriente mes sean dados
de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y

fines consiguientes. Dios. guard-e'á, V. E. muchos atioe.
Madrid 13 de diciembre de 190&.

LUQUE
Sefior Director general de Carabineros.
Sellores Pt'eRidente del Consejo Supremo de GU&Ta y Ma

rina, Generales de lOS' Cuerpos de ejército 'Y Capj.tn~

nes generales de Galicia y Baleares.

'Relarí6n que 8e t':!ta

Puntos donda 'VI.11 á realdlr

1'l\}},ffiRBi DE' LOS INTERIIlSADOS Empleos

•
, Comandauclall .. que pertéuélllln

Provincia

B1'AliWlijlOO Bernal Grado••••••••••••• , Sarg¡mtodeaj6l'cito,"" ,",',,; I ~bQ,de ~l' ••• ". Cádiz. , o••••• , •••, Gá.dJz., •• oo',' .•.••.•••• ,••.. C~dill:.o
Ramón Ga,l'da, Mar'tín ..•.r, ••• ;' •••••• Sárll:ento,......... Almería. o•••• , •.• o, •.•••• o Línea de la Concep'ci6n • • • .. tdem.
Manuel Nemesio de la Cueva•••••••.. Otro .... o" ••••. ',' T3¡rr~goul\•.•.•....•.. """ Vinaroz, •.•..•..••.•••.•••• Castellón,
Jo~~t41v!J,r.e.'i ~()D;l0 "ICar,abinero Hu~Ji.l!c.~ "'''' I!l,l~lva'J.,.•,: ",: •.. ,. H.~elva"
Oe180 Dí z Losada. o o Otro .. , o•.• o' o ,,,-,,,turillS .. , •.••.• o Vlo·,forte de Lemuso , Lugo.
lldefouso Ga'Í'roie FlIenteg;': •.. : •••..• Otro••••.....• p,' ~ll'\}ra•••.•••.•••.•..••... Fresuadillo •..• , •...•..•.. o Z!llU ra.
Lázaro Lostell Salinas Otro Navarr,•. " •.•.•. o Sáfltago.. o.' o 7,¡j,u-agoza.
Jo~éo~a'Wllotta Escartín ••••...•...... t}tro••••••••...•.. ,'Hues, ~ . o•... , o Larrés .•••...•..••. ·•.....•. Huef!ca.
PatrICiO Morales Haro..•.•. , o•••..•.• Otro..•....••..... AUUena Cuevas •.•.•• o•.••..••.•.. Almería.
Fffierico Mauriz Armas ..'. ••.•.••.• Otro..•.•.••...... Corufia o••.•.••..•...•..•.• Corufia. o ..••••••.••••••.. ClIrufia.
Juan Murias.Hida:lgo •••••..••.••.•.. Otro••.•••.••.•• Oáeer""' ••••••••••••..•••••. Ci11eroR........... •••••.• Cáce.tlI,l.
Jo.é Nad"l Servers. •..•.••.• o•.• , •.•. "tro •...•..••.•••• !Alicante ••••••••......•• o•. Denia ..•..••....•••• o••••. , Micanl e.
Mllri»nr.Orozl'o Expósito.••.....•. ' •. Otro•..•••. '" .... 'il1'>a()•••••••••••••••• " o. o Madrirl ..•.•••..•• , ....•••. M,adrid.
JU8é PérfOz Vil.anneva 0'1'0 " o" ., MaIlOJ;~a o' o o., oo Barracas o.••..•.•• o Cll8tellón.
Manuel Ruiz Rodríltuez............. O ro•.••.••..•..•. Hnelva •.••..••...••.•.• -., Huelva., .. : .••••• o••••.••. Euelva.
Juan Rodrílluez O\lntlQo •• o" o•••..••.. OtrO'; ~.•••••••••.•• Badlljoz•...•.•' Bada.joz ••.•.•.•.• o', , •.• Bad&j0Z.
Martín Rodríguez Va:¡;elll.. '¡tr" o Asturial3o .•.•...••••..••.• , Baamonde ,. .Jo •• Lugo.
Sabas Sálh'hez CueIto, Otro............. "'alll.lnanca. o Ciudad-Rodligo &¡.Ia.ms.p.ca.
Evaristo Sánchez Berenguel .•...•.••• Otro Almeda o..••••..•••...•••. Almería ..• o Almer;íllr.
Manuel Valencia Alvar6s •.• \ '•• 011'0••••••••••••• , Aliü_te Bousés .......•.. o••••••.• , Orens6,.
Bernardo de la Iglesia•••••.••••••••.. Otro•..•••••.••.•• Zamora.................... Perdigón •••••.••••.•.••••• zamora.

Madrid 11 de diciembre de 1li05.

ExlJInO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barceloná, al teniente coronel primer jefe
de la comanda.ncia de la Guardia Civil de Oviedo, don
José Jiménez y Serrano, por cumplir en esta fecha la
edad para. obtenerlo; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del meli'! ~ct.ual Stl~ dado ~:ba.j(l.en el cuerpo á q:ue
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOIlFliguÍ(mtes'. Dios guarde á V. E. muchos'afl:os:
Madrid 13 ¡re diciembre de 1905.

LUQUB
Sellor DirectOl" general de la Guardia Civil.

Sefíores Premdente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Generales del cuarto y sértimo Cuerpos de ejér
dtp y Ordenador de pagps de Guerra.

la Comanclancia de la Guardia Civil de .m~n, llt. Tomás
j Pomar García, por cumplir la edad para obtenerlo el
1día 21 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,

que por fin del mismo mes sea dado de baja en el cuar·
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. p8.!'{\ ~,Qonocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde' t V. E. muchos
allos. Madrid lq de diciembre de 1905..~

LUQft

SeJ10r Director general de la Guardia Civil.

Sefiore~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~
rina, General del segundo Cuerpo de ejército Y' Ord&-
nador, de pagos de Guerra. '

SeJ10r Dirootor general de la Guardia Civil.

Sefiores Prestdeute del Oonsej~ Sup~em:o de Guerra yMa
rinA, 'GAperaJes del tercero ycui:trtoCuerp6s 'de ejer
cito y'Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q; D: g.)geh~ se-r\rldoOMce
der el retiro para Barcelona, al primer teniente, de la
cl·mllndancia tie la Guardia Civil de9uenpa:Q. Salv,adqJ;"
Sánche2. García, por haber cuwpltdo la edad pát:a obte
nerlo el día 8 del mes. ac~ual; : di~ponie'ndo, al propio
tiempo, que por fin,.del lUismo mElS seli\ dtl~o dé baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. p'l1rtlo, s,Q. eOllocimiento
y finesconsiguielltea. Dios gllard,l'lA V. E. muchos aJ1os.
Madrid 13 de diciembre de 11:105.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha sei'vido conce·
der el retiro para Madrid, al tenÍf-'nte coronel primer jefe
de la; comandancia de la Guardia Civil del Sur D. Va~
lentín Lab'ajos Rojas, por cumplir la edad para obte~
nerlo el día 16 del mes actual; disponieudo, al propio
tiempo, que po~ fin, del mismo mes sea dado de baja en
el cuerpo á qiIe pertenece. '

" Dereál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fh1es consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madrid lB de diciembre de 1905.

LUQUE

Settor Di'rector general de la Guardia Civil:

Ser10Ti6fl. Pr.esidente del Consejo Supremo de. Gueml y Mil.'
rilla, General del primer üuerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra•

._. Excmo. Sr.: El Rey (liJ.. D.ig.) se ha servido canee-
Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce· d,er el retiro part}.Va)demoro (M',adrid), al. primer teniente

de el retiro para Algeciras (Oádiz), al primer teniente de de la Guardia Ohril, con destiuo en el' Colegi'O de'Guar..
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LUQUE

D. O. nmn.' ~S

relación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
Civil comprendidos en la misma, que comienza ton Gi
priano Allende Llano y termina con José Vizán Mar·
tín; disponiendo, al propio tiempo, .que por fin del oo·
rriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1905.

15 diciembre 1906
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Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefiorea Presida:p.te del Consejo Supremo df\ Guerra y Ma·
rina, Generales del primero, segundo, tercero, quinto,

Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce· sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente de Galicia y Ordenador de pagas de Guerra.

.Relacióft que se cita

dias Jóvenes, D. Rafael Barbero Martinez, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el dia 3 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por' fin del mismo
mes sea dado de baja en el cm~rpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á.V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1905. .

LUQUE

Safior Director general de la. Gual'dia Civil.

Sefiores Presidente del COll'3ejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde·
nador de pagos de Guerra.

:MODUS DE LOS INTERESADOS EmplElOll
Co:m.aíld&ncINl á que

penenecen

PUNTOS Don. V~N 1.. Ul!IDIlI

Pueblo

Cipriano Allende Llano.... •.•....• Albacete....•..... Madrid •..•••••.••••.••. Madrid.
:l1fi2Uel Alcázar Segura•• , • . . • . . •• . . . . . . • . . • 1Murcia Murcia " Murcia.
Aquilino Ba.rrio Martín.............. .....• All\va Vitoria .•...•.•..••.•.•. Alava.
¡ollé Garcil. GonzAles•.••• '" ., . . • . . • . .. .. . • . Valencia.. • . • . Valencia Valencia.
Remigio HemAndes Hernández•••.•.••...•• Sargentos Norte....••.••..•. Madrid.....•...••..••.. Madrid.
Felipe Martínez Palaciol!l .•...•..•.•.. '" .. , ....•.... ~ Navarra •.•.••.•.. Pamplona.....•.•.•••••• Navarra.
Pedro Ramos Merino. oo · ·· Palencia Palencia _. Palenciil.•
.Joaquín Sánch0li1 López oo...... Málaga Beires oo Almeda.
Vaientín TorrecillJl, Riaño ,... Navarra Estella Navarra.
Ramón Utrero Gro'cía...................... Toledo ....•.....• Talavera de la Reina•... - Toledo.
Juan. Alcalde Rodríguez••••.••.•.•••••.•••• ¡CabO •..........•. /Granada Granada Granada.
Nicomede!l Arias Rodriguez Otro Badajoz ...•• __ Mérida Badajoz.
Hilario de la Cruz Expósito... • ,..... Trompeta,.... . • .. Cab."' 14.o tercio •.. Madrid Madrid•
.luan Bars. Heredia ••.•.••...•..•.......•.. Jaén••..••••.•.... Baeza ......•.•.•.....•. Jaén.
Benito Barroso Franco..................... Orense Craballino ..•••..•...••. Orense.
Tilso Bueno GD~lll1i.. ....•.••..••..•.•.. Valladolid . . . • . . •. Valladolid .••....•. ,.... Valladolid.
Juan Blanco Blázquez ••.••..•...•........• CAcerea•......•... Zarza de Granadilla.....• CAceres.
llelchor Días Ca.lero....................... Idem Aldeacenteno ldem.
Manuei Ferrera Rodriguez '" . . . . . . . • . . . • . . Sevilla , .. Dos Hermanas .••• , Sevilla.
1t'l:anuel Gómes Sáez•.• , ., • . • • .• ...•.••... Granada " Illora ..•..•.........•. , GrlID.ad$,
Félix Hernánde71 Monllor.• " • • • . . . . . •• . • . . . Ciudad Real '. Almaden ....•........•. Ciudad Real.
Dionisi() Leal Ruiz .••.....•.. ..•••.....••. Cuenca , .•..... Cuenca.....•••..•.•...• Cuenca.
losé Madrigal Gó:nez Guardias ,CAceres C~be~uelo Cáceres.
AmbrosiO Marañon GIU'Cill....• , . . .. . . . . . Navarra , " Vüorla Álava.
Silvestre Maure Ransanz. . • . . • . . . . . . • . . •. . . Guadalajara , .•. Mandayona ..•..•....•.. Guadalajara.
Francisc() Poza Lobo•...•••••••••.••.•. , . . . Madrid ..•..•... " San Ildefonso . • . . . . • . • .. Segovia.
.Juan Pérez Sierra.. • . . . . . . . • . . • . . • . • . . . . . . . Zaragoza•........ , Zaragoza ..• , ..•....•••.• Zaragoza•
.jesú.s Rodríguez Qniroga............ :Madrid , Madrid Madrid.
Félix Rodríguez Gómez •....•.•••.. '....... Burgos , .,. Miranda de Ebro .•.•.•.. Burgos.
NíClIBID Serrano López Ciudad Real Ciudad ReaL Ciudllod :Real.
:M1ilri.tmoTOlrijll. Fuente¡¡ .•••~........... Toledo Noez , Toledo.
Eustasio Tamurejo Cavanillas.............. Badajoz Pefialsordo .....••••••••• Bll.dajoz.
lOié Vizán Martín , . . . . . . Zamora " Zamora ; Zamora.

I I

LUQUE

M~ld 18 d. dIciembre de 1905.

·Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para G~18.p.~~ajara, al ~apellán mayor .del
Clero Castrense con dest.l~o en el qumto Cuerpo de eJér
cito, D. Francisco Cubillo GiÍ, por cu~pli~ la edad para
obtenerlo el día 16 del presente mes; C!.lspomendo, al pr?
pio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja
en el cuerpo á que peJ;ten.ey~. . . .. . .•.

De real orden lo digo á V. E. para suOOfiOOlmlentoy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma.drid 13 de diciembre de 1905.

Sefior Provicario general Castrense.
Se110res Pr6!lidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·

rina, Generales del primero y quinto Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

de las comprendidas en la real orden de 29 de julio últi·
mo (D. O. núm. 166), Y debiendo proveerse con arreglo
á lo dispuesto en el real decreto de 4 de octubre úl.
timo (C. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se 'há servido
disponer que los jefes del referido empleo y arma, que
deseen ocuparla, promuevan sus instancias en la forma
y condiciones que determina el articulo 2.° de la última
de las soberanas disposiciones citadas, acompafiando co
pias de las resp0ctivas hojas de servicios y hechos y te.
niendo en cuenta que el designado desempefiará las pri~

meras clases del tercer afio, que comprende las materias
siguientes: Táctica de las tres armas y Geografía militar
de Europa. .

De real orden lo digo á V. E. para sU ·conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid lS de dioiembre de 1905•

......~...'"."
v ACANTEa Seilor •••

.Oircula'l.. Excrno. Sr.: Exiatiendo vacante una pla·
za de comandanttl 'prOfeSq~ en la Academía de Infanteria, j ,...,

L\1'QUlIl



DISPOSICIONES
le la S'l1buoreta.."'1a '1 hoolonu 4e este Kln1l1t.fllll@ ., de 1" 4ep3:l1de'J.olu oentralu

CO~SJl¡O SUPlliJ.<MO DE G'tJ'EIUU. y KAsINA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
.c0nferidas, hadoolarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
:relación, que principia con D.a Catalina Vioario Rodriguez y termina con doña
Elena Aguilar Martinez.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como comprendi~ en
las leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de 1$8
provincias y desde la fecha que se consignan en la susodicha relaciónjentendién
dose que la!! viudas disfrutarán el beneficio'mientras conserven su actual estado
y los huérfanos no pierdan su aptitud legal. .

Lo que manifiesto á V.'E. para en conocimiento y efectos oonsiguien~. Dios
guarde á V. E. muchos afios. ,Ma<ir.i.d 13 de diciembre de 1905.

Despuj()l

Excmos. SefíoresGenerales del tercero y sexto Cuerpos de ejército y Gobernadores
militares de Cádiz,Cóxdoba, Barcelona y Valladolid.
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(D.

(E.

Provincia

MSIDnou

j)1I LOS IXDKlIlUDOS

Plle.blo

5:idem••• 110041 ValladolId•••••1Valladolid ••• 1Valladolid•••

51 abril. •• 11905 iValencia IVilJ.encia IValencia .

2'marzo .11905IBurgos \Grijalba...... ¡Bl,ugos.......1(A.

29! sepbre .119011 Cádiz IMedina Sldo-
. nia ........ ICádiz ........1(]l.

...mu. JlIJI Q1l'lI Delegación de
lllIBlI lIXP~B .L Ha.cienda

ABONO de la provincia
DlI L.i.d'lII!lBIÓlI' en que 1----------1______ se lel consigna

1Xa I ICes l.Año el ¡pago

·Ioh'JIS· Ó g-

SIl LMI llLI{U.•

• 122 julio 1891..........

• IMontepio Mil. y. ley
22 jUlio 1891 ........

• 125 junio 18t\4......."11.o lidem... I1905IEarcelona ... "IBarcelona ... ¡Barcelona "'1 (C.

• !22 jUliO l8n y 17 jUlio1895 .

• :Montepío Mil. y lay 22'
julio 1891•••••. , ••••1

'IMontePío MU. y reall
orden 18 mayo 1844. 17lídem..•!10051 Córdoba ....... ICórdoba ..... ¡Córdoba .....1(P.

400

625

470

1125

875

1.2liO

PIac. I~I _

PenlliÓIl
anual

que se lel
concede I ·GL.i.~!OB.4tll'.

&lfllb'ión~ Be cita

T

INI1'LJloa

JlOlfBIUlS D. LOll CU.UBAl!lil'liIS

P&~- Estalle
resco con civil 00

lo¡ las hué!:-
ca.usantes fa.nas

N~

D'lI .I.eIi _.DOlI
A1JtolllM'&4

c¡.1I6

ha -.10

a eq>adillIlie

$
.,a·Catalina Vieario,RCKiriguez _ ••• ' Votuda ...1 • ~-

..... Cuerpo..... • nariO.ROdrign.ez de Diego HUérfanol • Capitá.u retirado, D. Vicente Rodriguez Castillo
.. ." Gum&Binda RodrigR.ez Vicario ldem •••. Soltera•••

r:
Herminia CastroHel'llara Huérfana Idem ~

. . .Jnan·Cllóltro:Hílrrera Huérfwo •«i".lUl. Cádiz.. • Francisco Arturo Cas~DOHerrera.•_ •• Idem.... • • teniente, D. Juan Castro Garcia•••••••••••• ,
> ;A.belardo CastITO Herrexa ldem..... •
» [,eovigH<k> 'CasJzo Herpera ldem..... •

.Id. Jlarcelona.{D.." 'N:ercedes.Nicol&u Vidal ••••••••••••• Huérfana Soltera. 'IComandante retirado, D. Joaquín Nicolau y Cal-
• Ailitonia Nwolau VidaLo..... •••••••• Idem Idem.... dente¡y .

~
D. Salvador Gucia Gnerra " •••0 •• Huér:fMlO • ~

:Id. "Valladolid Ram/m Garcia Guena ••• 0 !dem.... • Comand_te honorifico, capitán, D. AntonIo-
D. Concepción Garcia Gue1'1'& ~ Huérfana Soltera.. G~:\rcja pardo }
D. ;rOlé Garcia Guerra Huérfana »

Z :Cuerpo ••••{D.a Filomena Mo~fortBlanch Viuda..... • 11.0' tomente retirado, D. Lorenzo Oliván Gil••••
• Consolación Ollván Ca!tillo.•••••••••• :Huérfana Soltera ••

í
.Maria del Socorro Aguilar Martine.\'; ., JId"m . •.•• Mem .... /

"."Mll¡Qórdoba • Rafaela Aguilar Martinez.•••••.••.•'" Idem .• '.' Iüem •••. Capitán retira.w D. Carlos Aguilar é Iraola....
• Elena, ó sea Sor Mercedes, Aguil.u , '

r Martínez ¡14om J.l1em / .

~

1
:t
i

(A.) Dicha pensión se abonará en la forma siguiente, la lIlimdlt la viuda y la otra mitad, por partes iguales,
• !Sre los huérfano» D. Dario y D." Gumersinda, al varón ha"ste. ·eI25 de .ootubre de 1912 en que cumplirá los 24
añ.9s de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueld'O de fondos lJúblicos, acumulándose el beneJ1cio
~ue 'lorrespondlt al que pierda su aptitud legal para el percn,'O. en los que la. conserven, sin necesidad de nUB
T& d,",cl&ració:u; debiendo satisfacerse los haberes al huérfano D. Dado por mano del tutor que le represente.

(B.) Dicha.:p.ensión se abonará á los interesados por partes ¡'guales y mtlJJ.o de su tutora D. Josefa García;
Garciar á los varones D. Ju..n, D. Miguel, D. Francisco Arturo, 1-'. Abele.rdo.y D. Leovigildo hasta el 7 de abril
de 1909, :2 de octubre de 1910,8 de diciembre de 1912, 4 de mayo ú'e 1íl15 Y 5 de noviembre de 1917, en que, res
pectivan.'ente, cumplirán los 24 años de edad, cesando antes si obt.~enellempleo con sueldo de fondo» públicos,
acumulán dose el beneficio que corresponda al que pierda su aptitu,.f leg.al par!' el percibo, en los que la con
liervlOn, sin uecesidad de nueva d8claración, y con deducción de las L'OS pagas de toCltS que en importancIa de
325 pesetas 1 el fueron.concedidas por real orden de 24 de abril de 1903, Ji, sa.tlsfacer por la Intendencia militltr
«el segundo e'uerp.Q dI< ejército.

(C.) Be les tr,'llUmHC 1.J¡. pensión qtte por real orden de 18 de abril de lt'91 u C9J).~dUl p. su madre D." Matilde

Vidal y Fúster, que ha fallecido; la disfrutarán por partes iguales, acumulándose el beneficio que corresponda
á la que pieTda su aptitud legal/au el percibo en la que lit conserve, 8in necesidad de nueva declaración•

(D.) Dicha penilión se abonar á los interes&dos por partes iguales y mano de su tutor D. Antonio Garoía
- Guerra, á los varOnes D. salvador, D. Ramón y D. José hasta el 25 de mayo de 1909, 2 de abril de 1914 y 14 de

jutio de 1921 en que, respectivamente, cumplirán los 24 años .de edltd, cesando antes si obtienen empleo con
sueldo de fondos públicos; acumulándose el ooneficio que corresponda al que pierda su aptitUd legal para el
percibo en los que la conserven, sin nece,<ddad de nue'f" declaración.

(E.) Dicha pensión se abonará á las interesadas por partes iguales, acumulándose el beneficio que corres
ponda á la que pierda su aptItud legal para ,~1 percIbo en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(F.) Se les transmite el beneficio que por' real orden. de 27 de septiembre de 1882 se concedIó á su madre
D.a Catalina Martine;¡; Aguilar, que ha fallecidO; dicho beneficio le percibirán por partes iguales, acumulándose
l~ parte gUe llorrespoodllo á la que pIerda su apt:ttud legal. en las que la conserven, sin necesidad de nueva de.
c,aración,

M!l.Lvid 13 d8 diciembre ~e 1905.-Despujol.

Qt
O:l.-
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EXcmo. SOOior•••

DespNjoZ

Excmo. Beilar' GanE'xal del primer Cuerpo de ejéreiil9.

27 de noviembre q.,'t,iroo, concener al interpsado el retirt)
q,ue solicita, con el haber mensual de 28,13 pesfltas, abo.
nábléS'por .ia Tesorería de la Dirección ~eneral de la.
Denda y Clases Pasivas lÍo partir del 30 de abril d-e 1901,
fecha de la real orden que le reconoció este derecho,
siempre que previamf'nte justifique no haber percíhtde,
dl:'sde la iR,dicadll. fet:ha Aueldo alguno del Estoo.o, p-re..
supue-tol:l proviúciales ó rounicipales.

JUo que comunico á V. E. para SG conocimientij
y demás erectOA. Dios guarile lÍo V. E. muchos afíOl.f.
Madrid 13 de dicierobre de 1905.

Circular. EzcD;\o. Sr. ; En virtud ne las fMtlltnd(1lt
conferidas á eme Consejo Aupremo por ley de 13 de ene
ro de 1904. ha acordado clasifiear en la si1;uooi6n de reti,
rado, con derecho al haber mensual que á. cada uno se
sw&m; tt'ws'j'afM, c1ftciales é indÍviduos de trop$. que fi
gurt1:Q, en la. siguiente relación, que oa principio Con el
subini¡endente militar D. Julio Vlnya6 Vila, y- ternrlna OOD.
el caIiabinero Berl1flrdo de la Iglesia?

Lo que comunico á V. E. para eu collocimieJ>1tQ y
demáS Eofectos. Oios guarde á. V. E. lIlU,ofioB ano.:
Madrid 13 de dicit:>mbre de 19011.

Excmo. Sr.: En vista de la docriirienmaa inmantii'a
que V. E. cursó en 14de marzo último, promovida por
el carahinero licen"iado RafaeJ Alcoy San Vicente, en so
licitud de que se le conceila el retiro que le corresponda
por RUS afios de servicios al Estado, ef'ltG CODS{'!jO Supremo, '
en virtu 1 d,'!' 8US fl\(·ultades, ~cordó en 27 de llovlembre
próximo pusado, conctider al interpslldo el retiro que so
licita, el.'ll el hauer mellsuH,l de 2"2,50 pesetas, abonables
por la Delegll.dón de Hllcienda de Bll.leflrps, á partir del 30
de abril de l~O1, ferha de la. real orden que le reconoció
este derecho" siempre que previamente justifique no ha
bf\r pfllcihid,o deli'de la indicada :\'echa sueldo alguno del
Estado, presupuestus p:t:ovincit!-les ó muuicipa.les.

Lo qut" comunk:o á V. E. para su conocimienilQ y
deruás efectos Dios guarde á V. E. muchos a.fl:oB. 'M1I~

drid 13 dEl diciembre de 1905.

Excmo. Sefior Capitán g~n~ral de Barearelf.

J l

Excmo. Sr.: En vist&. de la iD¡qts.ncia qu~ V. E. mr
136 en 17 de flgoeto p:r<1x}JnO pttAA.'fo, promo\'ida por elli·
cencÍbdo dell'~jf>rcíto Trinidad Req¡uma Rubio, domiciliado
e11 esta corte, Arroyo de Emhfljadores nlÍm. 12~ ha}l (Ca
sa blal){:l1), en solicitud dé que se le cm:reacm-ei retiro que
le correspon,la por sus afics de servicios al Esta,do, esta
Co~sejo Supremo, en virtüd de sus facultades; aCOrdó en
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OBilBaVACIONlIS

Más la pensión menElus.l de
'S'iD p.J1as. I 01' Una ur,w;. d,Ql
MAl'itoMl1. que po¡oo.•.,-i¡.a..
Uci.ll..

Tiene dE"recho á l'll....il!ltlU
de oficio.

Provinc1&Pueblo

fiílbJ\o ·IVi:;¡;clloya .

Beires . . • . . . . • . • •. Almerla ••...•..•
~ !-t...lIa ..•....••.• Navarra ••....••.
TalHverarlelaReina Toledo ...•.•.••.
Cal'tllgena....... Murcia •.....•.••
Burg(¡$ ......•...• BU.gOB •••..•..•.
Granada •...•..••• Gl'alJada •.•••••••
Mérida. •.•••••••.. Badajoz.... • ••••

Cádi¡¡¡ Irá/liz :.
Valencia Valencia .•...•... '
Ll\ Linea..•...... , Cádi¡¡¡. , ..

lJ'¡1o.drid ....."....•. ~1a'¡rl('l .....•••.•
IP"mplona..•..•... Navarra .•.•.....
.Vina.l'oz. . ....••.. ,Ca...tel1nn •..•....
lj'alllncia ~all¡lMia....••..•

~al'celona.. • .. ... Bar~on~•....... ;·
Madrid ....•...... Madrid .•..•••..•.
~Iladh~ajara., .•... Guwlalajara.••....
PltILl:\a. ••••••••••• Bali'a.r..s., ......•.
Ali <l!HtJ;e. .• ••.•••. ÁI icante .
Villa d, 1~1,Jllte •••• León •• ; •....•..
ll'uy ' p;onteveJra ......•
~J),11 Sebfistiáll ' Gui¡.¡úzcoa .
·~arago~ .....•..•..~ragoza......•...
,G.a llX •••.•••.••• (3rauada ..•..••...

/

'M¡;lilla •..••...... Máh·ga ..•....•...
(l:rHnaq,a ..•..... " Gl'anarla .
Í) lil'Ji1,n te . . . . . • • . .. !'-li.ca.nte....•••••.

,Zaragoza... . . . . .. ¡.;·'j.!lllom .
Vitl)l'1a.... . Ala'VA ..• " .
-ViIlllnueva delAl'i!l-

cal f)evil1a " .. ,
M.ála~a jl~laga .

ltuna...•.•.•... , A.ava ...••......
'1al,lemoro ......•. N¡adrid .•.....•..
Harct'lollllo Barceloua ..•.•....
AIllecira~.. .• • ••.. (hdlz., ....••.•••

O Bllol'Ce:ona ........•· ¡ijal'celona •.•...•..
11i 6,Cád.z " Cádiz ..........•.

COl'ufia .....•.. '" Coruñll. •.•...•••..
,j,vtadl'ld , • O1..drid .
, rl~elll , I<Jem ........•....'
f . 'hinchón ,. Madrid ..
. ~ladl'id , • . . . Ma Irid .
~ 'MuIda ,. ' •.•.• :vJurClfi ,"

Vitoria •••.....••. Alavllo••...•...•• ,"
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que les
.orresponóe~tcs por dende

~e¡e~~l!3'
ArmllJl ó werpes

'1 Pelletas let!!.! IDia
I 'l--.,....----¡.-"-.-~-j---

.E:n:;plc.Oll.&.O~S,~1l

• ..~. .- • ,'.. J'~ellu." 1 . PUNTO •

en '11:18 dehell em¡'elIar Pl!! J:Iil1IIDlIlfllU DlI LIII llf~lI• .I11..lDOll

á per"'ibi~_~ ..1
, ~.... t

Año ¡

Joaquín Sáuch"z Lópe¡¡¡ ...•••• , Otro ..•.•..
Va.leJltjJl TvrreciUa Riaño Otro ..•.••
Ramón Utrero Garda ..•..•••• : Otro .
Valentlll Fú..t> r Cánovas ..••. <. MlÍsico 1." .
Clauoio San Narciso Gracia. •• . Otro ....•..
Juan Alcaldl' Ro,;ríguell ...•.••• Cllho .•••..
:Nicod.edes Ari&S Rodríguez .•••• QtN."" •.

&lttM qtce 88 eit4.

D. Julio Villyas Vilar. ~ •..•.. , .lSlll¡tnt:ef.q.~n' . '.' , .
t.e 1J.Ilftar.. L.\.ll.tpÓl1. lJ)ht!l-r Vu:\lflY-l\. ••.....••

, José Ji~r,éue¡¡¡s.el'1·ano:.•..... T.j;~. cql;ql!~L GJtl!t:4!,a Qir}l i=onA: .
, Valep.tlll Lab.R10S RqJll.S Otro 1~,"Illl..... , .
,. FrllncislJo Cubillo <TIr. ....•. CaR~l).áJl XlV.~;d~fllá..ticp Q.et Ejt.·.. Uuad"~l:a '"
:1- GOnzalo Arnica Mendia••.... Cllpít.á,rJ. I.llf.!l.J~tllr;í!1- , Baleares :
,. Juan Barceló Herrf;ro:'- ...••. Otro 1(1~.fU ••••.••••••.••• .Alll:la~te ;¡
» Leonar·:o Blan'co Alvar~lli..•• Otr.o (E. R) ..ld~.tp.•.. , •..••••.••.. V"éll .'
,. Gerardo Cha.ón Saavedra•... Otro ItlW.•.............. PQnt.e.~~ra .
» Anastasio Díe¡¡¡ .MarlíT,l Otr.o , Ld.e..¡," Guilll,},zcl/a "1
,. BaItasar Grllcia Escu4Elr.o .•. Qtl:O ...•.... ).!¡ ..»:I ~ljl;lgOZ,\l"" .•••.. '
,. Antonio Lumleral!l Ducl!-r ••.•. Olr.o (E. R).ldJl1l1 .•..•...•••.•.. G.ranr.q.a. " :
,. Sil vé>;;tre Martíne¡¡¡ Lópe¡¡¡ •. " Olr,o........ Id~l:ll... .....•...... l\j;ála/{ll. .
, Ignaeio J\lartíne¡¡¡ Mig~~I. Ot1'.o ld~/ll .......•• ,...... Gr..nada .
" Víe1.or!!lno Nie"fl, Moril~~s .,. Otl'.o .••••... Qa~~biMI~Qt'\.•••...••. ,!,lkante "1

, Francl1'l'o Pért'¡¡¡ lbáfie¡¡¡ .•.... Otr.o.....•. Inta,rJ.t.el';ía .....•..... ,z"r.¡¡gl.¡za .
,. Juan Redondó Cel:raJ6n Ot1',o , Idem Aluva ..
, Jose Sánch~z.M,qráp.~ Otro (E. R).~ : &viilt\ ,"'

• 1 ..
> Antomo Soler Valls .•....... Otro ,Idem..............•. Málaga ..•........
• Dámaso Vicuntp y González.. ,Otro 11 ,em Alava ..
,. Rafael Barhero MllrtÍI~~21 Lf!r tflni~n.t.. Huar.dí.a Civil....... Madrid ...•....•. ':1
• Ambrol"io Día¡¡¡ GÓII~ez ,Otto IS.arabi!ll'lrJ)~,:..•..... B~r~elona .
::& Tomás Pomar Ga1'cla•...• '.' ~Otro•......• ,Guardia CIViL ..•.••. CadIz..........•..
> Sulvador Sánche¡¡¡ Garcíl!<•.•.• Otro ••••.. :. ldem......... . ..... Baroolona....... .
> Manuel Tr~étorrasFérnández. ' 1.ru (E. R) . Infanteria ........••. Qádi,; .......•..•.. ·
:1- José Arroyo Coca ......•.... M.O mayo llletu , ••..... Cornfia ..•..•.....

.~ José Gómez ~ia'yor.....••••. Portero 2. 0
• Oonli1.ejo Su!,rIlmo •.... :Madrid••.•........

,. José Garda de lit PI¡¡.t.ll. COl)serj 2.ll.. Admóil. Militar Id..m ••••••.•••••
Graciano Cahallero Ar,ias •••.•. Ajuf'I.aJlor ... Artillería ...•........ Madrid ..•.......

. Oipriano Al.lende Llll>.Q.o Sargento•.•. Guardia Civil Ma'~l'Í(I ,
l!i~~~l Aká¡¡¡a~ $ej!p.r)l........ Otro .•...... IdeP,'l Murclll. ,

. .A:9Ullmo Barl'lo l\'jartfl1 ••..••.. Otro 100m Alava ..•.••....•
Francí.. co Bernal Grado .•.•...• Sarj{.od.. Ejt.o ,

CabodeJLa¡ Carabinerl'B ....•••••. Cl'diz ..•..•••.•.• ¡
Jo~é G8;rcía. Gom!Uf~ •.•..•.•.. Sargento..•. ,Guurdia Civil .•..•.•. Valencia, ,. i
J1amo~ Garcia Martín Otrll 'Car;>' ill··ro~ ......••.. Gádi¡¡¡ ~
Bemi~po Her;lández Hern.ández. Otro ...•••.. Guardia Uivil •...•.•. Madrlli .•••..••••. ~
Felipe M:artiup7. P.alaciQ8 otro 1.le¡p .. , ........•• '" Navarra .'
:Mimúei NellJel"io d la. Cueva •.. Otro .....•.. (i~rabiíl1elOB...• , •.... Cll.~tt'llón ~
J?edroRª~o¡;MuinQ.•..•.•.•. Otro .. , ..•.. Guurdia C\viL •.••..• P~len.cia•••..•... i

!
i

[dpm .••.•...••...••• 'Almería '!
¡Ilem..•.......•.•••. Navarra .••.••••.¡
l.tle", ....•...•.•.•• " Toledo•...•...•...'
InfRntería ..••..•.•.. Mnr. ifi ..
ld ..ni. '. . . . . .. . ....•. Burgo!' ...•••.••..
Cuardia CiviL jGl'lIUfioa '.
Idem I •• , t , , •• " Badajos t

...
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PUN~Oque le. en que debenempesar
•.l)J1 D~."OiJ. DI. :loO& _UllJ.Dellcorre.ponde á perol.birlo

O:BSJl:RVAOIONE8

Dí& I -=
Pe.e~n.. CH. Kell .Afto Pueblo ProT1no1&- --- - -

12 50 Madrid •.•.••••••• Madrid •.•..•••••• Más la. pensión menflual d
7f 50 pta. por una crwLdE
M.El"Mil. que posee ."Italici

~8 18 I-luelva •.•.•.••••• Huelva ..•.•..•.••
28 18 Baeza ...... _, ..... Jaén..............
22 50 Carhatlino •••••... Orensll••.•.••.•••.
28 18 Valladolid .•••.••. Valladolid •..•.•..
28 111 Zarza de Granadilla Cáceres ••..•..•.••
::.18 11 Monforte •••••.•.. Lugo .......•••••. Más la pensión mensual d

'1'50 ptl!l. por una cruz dE
M.oMil. que posee vitalici

28 13 Aldeacentenera •.•• Cácare.s •.••.•..•..
22 /50 Dos Hermanas••••. Sevilla••...••••••.
lI8 18 Fresnadillo .•••... Zamora...........
22 60 lllora •••..••••..•• Granada ••.••.••••
22 50 Almaden•.•••..... Ciudad-Real •••...
28 18 Sástago •••••.•.••. Zaragoza•••••.•••• Más la pensión mensual d

7'150 pts. por una cruz dE
M.oMil. que posee vítalici22 50 Lal.'réa ...•..•..... Hueaca .••.•••••••

28 13 Cuenca .....•..... Cuenca .••...••...
:l8 13 Oabezuela ..••..•.. Oácaree ..•..•••.•.
22 50 Ouevas ........•.• AImeria........... Más la vensión mensual d

1.0 enero •••• 1~06 7'50 pte. por una cruz dE
M.o Mil. que posea viialici28 13 OOl'ulia .• , .•...•.. Corulia .••••....•.

28 13 Cmeroe •.....••... Cáceres ....••.....
22 50 Vitoria .....••..•. Alava••...•.....••
%2 50 Mandayona ..••..•. Guadalajara•....••
f¡2 50 Denia....•..•..... Alicante ••....••.•
22 tíO Madrid ......•.•.. Madrid............
28 13 San Ildefonso•..... Segovia •••••.•.••.
22 50 Zaragoza .......... Zaragoza •..••.•...
22 60 Barracas ..•..•.... Oastellón .••••.. ,.
22 50 iluelva ......•.•.. Huelva ••••••.•...
28 U Badajoz .•....•••.. Badajoz...........
22 50 Baamonde ..•..••. Lugo .••.•.••.••..
22 50 Madrid .•.•••...•. Madrid ...........
22 50 Miranda de Ebro•.. Burgos .•.••..•••.
22 50 Ciudad Rodrigo .•.. Salamanca•.•.•••.
28 13 Almerfa . .• . .. •• · Almeria ............28 13 Oiudad ReaL ..... • Ciudad-Real .••..•"28 18 Noez •....•..••.•. Toledo............
lI2 50 feflalsordo •••••.• · Badajoz ..........2! 50 Zamora........... Zamora.••••.••••.22 lía Bouses......... '" · Ol'ense••••••.••.••' 28 18 IPerdig?n .• : ....... Zamora...........

I

Punto por donde
(OIlEla.u. cobrar

~6~e!pO.lImpleotNOlUl:R;Ji:S

-,~--_._-

O"osé Laguarta Eecartin.. . • • . • •• Qtro .••••••• ldem •..•...••.••••.. Huesca ••.• '" ...
illio'lllsio Leal Ruiz.....•••...•• Guardia•..•. Guardia Oivil .•.••••• Cuenca ••••••••..
~osé Madrigal GÓmez Otro ..•.•••. ldem ...••.•.•••.•.•. Cáceres .••••.•...
..:Patricio Morales Haro •••••.••• Carabinero •. Carabineros .•....•.•. Almeda.•.•••••••

Hilario de la Crmt Expósito ITrompeta IGuardia Oivil IMadrid .

Madrid 18 de diciembre de U05.-DcMpujol.

Mel,cho! Diaz Calero ...••.••..• Guardia .•.. Guardia Civil Cáceres ..•••..•••
Mf!nuel Ferrera Rodriguez.•.••. otro ldem •.••.••••••••••• Sevilla••..•••••••
Ildefon-so Garrote Fuentes Carabinero .. Carabineros ..•.•.•... Zamora .
M:anuel Gómez Sáez ....•.•.•.. Guardia •..• Guardia Oivil•••••..•• Granada •••.•.•..
F.~lixHernándezMonllor Otro•.••...• Idem Ciudad Real. .•..•
lf..ázaro Lostes Salinas .•.•...••. Carabinero •• Oarabinerol!l •••••..... Zaragoza ••••..•••

J'Gsé Alva..rez.RQreo .•....•••... Carabinero •• Carabineros•.•••.•••. Hllelva •••••••••
Juan Bara Haredia Guard-ia •..• Guardia Civil Jaén••••.•.•.••.•
Benito 'Barroso Franco._ ..••.•. Otro •.•.•... ldem ••••.•••.••••••. Orenee•....•.••.•
Tirso Hueno González ....•..... Otro ••....•• l<tem ••••.•••..•••... Valladolid •.•••.•
Juan :Blan-co Blázquez. . • • . .. . .. Otro ldem .••...•..•..•••. Cáceres .•.•...•••
Oelso. Diaz Losada••..•....•.•. Carabinero .• Carabineros ..••••... Lugo •.•.••••.•..

----..-------_~---Oo' • _

:Federico Mallriz.Armas ...••••. Otro .••.•••• ldem ..••••..•.••••.• Oórufia .•••...•.•
..Juan Murias Hidalgo...••••.••. Otro ..••.... ldem...••.•..••••••• OáQeres ••.••••••.
Ambrosio Marafión García ••••• , Guardia..... Guardia Civil • . • . • • •• Alava .••..•.•••••
Silvestre Maure Ransanz•••••.• Otro ...•••.• ldem.•••.•••..•••. " Guadalajara•...••
..J~ Nadal Servera : .. ; •..•.••.. Carabinero.. Carabineros •••••••••• Alicante •.•... '"
:Haríano Orozl:O Expósito. • • . • .. Otro........ ldem.............. •. Madrid .•.•••.•••
Firancisco Poza Lobo .•••.•.•. " Guardia.•... Guardia CiviL •••••••. Segovia ..•.••••••

..Jaan Pérez Sierra .••..•..•••.. Otro .....•.. ldem ..•.••..•••.••.. Zaragoza .
;[Qsé Pérez Villanueva ••...... , Carabinero .• Ca.rabineros•••••••... Oastellón••••.••..
Man.uel Ruiz Rodríguez .•.....• Otro ..•..... ldem .....•••••••.•.. Huelva ••••••.•••

..J"UlUl Rodríguez Olmedo ..•.•.. Otro .•...••. ldem .•.•••••.•••••.• Badajoz.••••.••.•.
Martín Rodriguez Varela ..•.... Otro ....•••. ldem •.••.•••...••••• Lugo ..••.••••.••
.JeeÚil Rodríguez Quiroga .••.••• Guardia•••.. Guardia Civil •••••••. Madrid ••••.•••••
Féli% Rodrígue~ GÓmez..•.•••. Otro ..•...•• ldem •...•..••...•••. Burgos •••••.•.•.

- Sabas Sánchez Cnello..•••..••• Carabinero •. Carabineros ••..•••••• Salamanca •••••••
:Evaxisto eánchez BereDguel •••• Otro ..•...•. ldem '" Almería ••.•••••.•
Jiicamo Serrano López:.: Guardia .... Guardia CiviL Ciudad.Real. ..
Maríft.uo Torija Fttentes Otro •••• ; ..• Idem .••..••.••••.••• Toledo .
Eustaao Tamurejo Cabanillas • Otro •••••••• Idem ••.••••••••••••• Badajoz .
.losé V'ÍJlan Martín Otro ldem Zamora ••••.•••••
Manncl. Valencia Alvarez ••..•• Carabinero .• Oarabineros ••••.••••• Orenss .••••••••••
:Bernardo de la Iglesia Otro•••...•. ldem fiamora .

tS
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-------'-------------------- J ............ _
..k~' 7 r;...:



DlREW~N GENERAL DE mIA CABAllAR yREM~NTA
CUADRO sinóptico de la cubrición verificada por los sementa/es del'Estado durante el año actual,

con expresión de 108 productos registrad08 procedentes de la del año anterior.

}1>. O.nó.i:il. '178
...-

15 diciembre190fi
;4.'........ 11 .. , ., $ • -

..
~ ~ z z ~

, J
PRODUCTOS DJI Lj.

el> ;I'l- ""I'l- 1
'a ¡:¡ ....a ~a 'a Sj,LTOS RECIBIDOS DESECHADAS CUBRICIÓN
o "'. m' DEL AÑO ANTERIOR¡:>, m ¡:>, Totall:l

PROVUlCIAS ro :§' a~
lO Obsetvacionea<D :'" des-.. ""lO : m ~'< Falta :Milla echa-

pottan-IAbOttos~ ¡ ~
.. ro das. ¡:>, mlJQ De uno De dos De tres de confot- PottOS

lO • ¡:: alzada ¡nación cas
!" • I:! --:L.:......!:. -------- -- - - -

r··············· 3 7 240 221 101 105 15 9 10 19 22 26 5
,'Cuénca..... , ......... 1 2 51 42 34 8 » 4 5 9 9 8 1

oledo .•.•••.•••••..• 2 4 140 129 90 35 4 4 7 11 20 22 4
.110 Cáceres••...•••••••••. 6 111 467 452 331 103 18 12 4 16 42 45 14

Salamanca•••.••• , •••• 4 11 358 324 28 170 126 13 21 34 29 33 4
Avila•.•••••••••.•••.• :3 6 219 197 43 107 47 7 15 22 24 18 6
Segovia.............. , 2 5 185 1'14 15 107 52 3 8 11 24 19 5

- - - -------- -- -- ---- ----
21 51 1.660 1.539 642 635 262 52 'lO 122 170 171 39- - - -- ------ - ---- ---- -

'CádiZ................. 18 44 1.590 1.447 843 512 92 40 32 72 293 294 141
Sevilla................ 19 47 1.772 1.553 920 522 111 40 50 90 276 317 152

.!t.(Huelva.••..•••..•. '" 3 6 265 192 116 57 19 7 8 15 17 15 7
Córdoba .•.•.•••••••.. 14 48 1.555 1.476 79l 562 123 30 17 47 301 268 147
Badajoz •.••.•.•..•••• 13 34 963 927 400 448 79 17 9 26 181 173 59

- - ----
3.0701 2.101

--------------
67 1'19 6.145 5.595 424 134 116 250 1.068 1.067 506- -rn ................. 9 31 1.050 986 630 310 46 29 34 63 136 149 32

Ciudad-Real .......... 4 11 350 323 162 121 40 14 13 27 58 54 10
Albacete.............. 1 3 81 'lO 46 20 4 6 5 11 14 15 2

.a Granada...... '" .•.. 3 9 348 326 220 94 12 12 10 22 3ó 47 8
Málaga ............... 6 22 770 730 514 213 3 18 22 40 99 116 11
Canarias•..••.•.••.••• 4 6 109 81 15 19 47 19 9 28 22 18 4
Murcia ••••.•••.••. ; •• 1 2 47 41 29 11 1 4 2 6 » ) )

- - -- -- -- ---- ---------- --
28 84 2.755 2.557 1.616 788 153 102 95 197 364 399 67- - - --- -- ----------- -

Zaragoza............... 5 12 436 402 25 147 230 5 9 14 48 50 20
Huesca••••.••.•.•••••• 2 4 109 107 18 38 51 » » » 14 10 3
Teruel .••...•...•••.•• 2 4 176 1'12 7 107 58 2 1 3 18 11 3
iTarragona ............ 1 2 42 39 8 16 15 34 14 48 » » ) (NO"" -"Ó'O,lBarcelona ...••..•.••• 3 7 176 118 22 50 46 19 12 31 » ) » brición en el

•a Gerona............... 4 8 160 111 14 32 65 26 19 45 » » ' ) afio anterior.
ILérida ................ 3 6 132 . 94 19 25 50 34 14 48 » » )

Navarra .............. 4 8 262 252 22 125 105 5 5 10 31 26 9
Logrofio •..•.••.••.••• 2 4 183 161 13 63 85 5 6 11 11.' 13 10
SOria ................. 2 , 5 118 107 5 73 29 10 ) 10 7 6 3
Baleares •.•..••.•••••• 3 8 234 149 10 97 42 34 14 48 19 16 3

- - ---- ------ ---- --------
31 68 2.028 1.712 163 773 776 174 94 268 148 132 51- - - - --- -- - --- - - -

León.............. .. 4 10 238 218 22 101 95 10 10 20 17 25 7
Oviedo .••••.•..•••••. 7 17 454 428 60 185 133 19 6 :15 29 26 7
Santander •••••••.•••. 6 13 301 273 21 87 165 20 8 28 13 11 1
Pl\lencia•.•••••••••... 5 11 284 309 69 134 106 11 9 ~O 18 19 8
Valladolid •••••.••.•.• 2 9 320 369 58 194 117 4 7 11 32 :.15 5

a Zamora•••..•....••••. 2 5 184 168 3 110 55 7 9 16 10 11 4.
Orense ............... 2 4 138 132 13 74 45 5 1 6 4 5 )

Lugo................. 1 3 60 55 » 36 19 4 1 Ií ) » )

Pontevedra •.•••••••.. 1 2 72 69 2 17 50 3 » 3 » ) ) ~No tuvo parada

Cornfia............... 1 60 54 3 30 5
el afio anterior.

2 21 4 1 9 1 »
- - -------- -- ---- -- ------

31 76 2.111 2.075 251 968 856 87 52 139 132 123 82- - - - - - -,----egüada Militar...... ..•.• »1 6 99 99 12 45 42 :t ) )I 30 19 )
articularell . •• . • • • . • •• • . .) 5 95 95 64 26 5 :t » ) ) » »

1

y
P

3

2

RESUMEN

1.· región ................ 21 51 1..660 1.589 642 635 262 52 70 122 170 171 39
2•.,fdem•••.••...•.••.•••• 67 179 6.145 5.595 3.070 2.101 424 134 116 250 1.068 1.067 1i06
8.a fdem••••••••••.•..•••• 28 84 2.755 2.557 1.616 788 153 102 ' 95 197 864 399 67
4.a idem........... ~ ...... 31 68 2.028 1.712 163 773 776 174 94 268 148 lil2 51
li.afdem••••••.••••••••••• 31 76 2.111 2.075 251 968 856 87 52 139 132 123 82
"teguada ,militar ........... » 6 99 99 12 45 42 ) » » 30 19 )

Partioulares ••.••••••••••• » 5 95 95 64 26 5 ) ) :& » ) »

TOTÁL .. • ...... 17s¡;;I~113.6~21~78S6 -;:5i8 -;;;1--;; --;re~ 79ii,-;;



Estado comparativo entre las cubriciones de 1904 y 1905

-

J \LOs datos aéBrca

20
1J1 M.I

I1.t7J
i i I deprodullte+re-, sultan defil:ien-

"f" 'l' 1De más•••• ~o 4U 9J. 117 :¡Qg ! :t :t -tffi -pill'-J.a~i.
1 erenc a • '. De menos. " ' :t

, , :) :) :. :) , :) :) , 566 111< ci6n 9..'t6'hace. iol3 t:!Miie:u1ares
; ~ 1t a¡.jcl~~ 101

ob'Mtili •
i

~ .~z 'Ca: ~ 1 l' Í'1I.oÍluC'i'o_;Ot!Ú
i{3 12 F! g; F! ~ EU'fOB l\E OI:BllXll! DIIUOlU,D!.B " c:UllíINW~!

.. '" _ 'DIIL Alo ANTElIlli':k1t ?' Po JO e. lO T<?te.l
¡¡ : "'¡;", ':' i¡er . '.' t()líllEli'vádJ.Ó~

,., :; ~'<\ : I . IFalte. Mala ech - I l.. '1
. $o : ~ ':": : IDe 1310 De dÓII De trllíl d,e confÓ! - dllJl Potros l,pqg~.-,1A:tl6iW!:

.
........ ~ : J¡' : ~ : ¡ alzada. mación' !: _ - __- , --a:..-:-~-...t...-o:J" 'C'" ·n=w .,..

i ¡ 1 1 1 ¡ 1
Total gllneral f'n 19tJ!...... 1'l8 418 13.452 12.4\l5 5.5lJ8 4.811;3 2.0M;l.58 3107tlS 1.907' 2.476 S06
ldemíd en1\l05 .••••·, •.••178~~13.672~~~:~-.:::\~~.~,~1.

D n

Madrid 13 de diciembre de 1905.



MINISTE'RIO DE HACIENDA
JU~ f1Ll.'W"rttADORA DE LAS áBLiGACIONES PRO'JEDEltTES DE: 'UL1'R&IUR

Secretaría.-Ley de 30 de jqlio de 1904.-0bligacionea preferentes.-Relación núm. 21

Relllethn de loa Ifré.ditos quepo1' @ijgll.qi,q»_s dé la última A'Uerra de i1ltl'amar ha -clasifioado e!lta Junta en l~ sf)sión oelebrllda
.el día 11 díii-aC'tUM, y trua 'le1'ttb'lica en ,ll1UIlplimi6l1toyá los.fi~s '<1.el arto 20 do la .in,tr1JQ.CiOO !le lSde ".ptietnhl'f)
a.11904.
'!. .

GRUPO PRIMERO. -CONCEPTO A: HA,:BR:R'ES FEMONALEB .

~OMBlUl DEL AC:aunO&
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Organiimo liquidador

Importe
del crédito

Idem íd. provisional de la Haba·
na, 2., .•.•••••.•....••..•••
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Hermógeue'll'Oabt'fll'o :,UTlftez •••.••••..••••• Sol¿¡al;lo ••••••••••••••••••••.. Incidencia!! de la Comisión liqui
dadora del batallón Principado

" de AsturiaR ...•... , .•• ,.,.
Eusebio ll'uentell Espnela ¡¿¡eP! Idem. íd. de Bailén, peninsular, 1
Migti,el Casas Minnl'ra •••••••••.•.•••...•• .'¡ 1 I
José López Martínel'l .••••••••••.•.••••••••• Idem .••••••••••..•••••••••••. ldem íd. dé lá Uni&i, peninstl.-'
José Oolomer Ferrl'r....................... , lar, 2.•••.••••..••••••••..•.
Luil Cabero Marlínez · ,
DOJ?ingo Ramos Méndez "1 . " ~
Juhán Falcón El'trella ••••.••..•••••..••••• (Idem Idem. íd. de Bail'il., penlIlS'fill\l', 6••
Francisco Cotera Linares )

, Claudio Guti~rrez Marcos •••••••••••••••.•.
, MaTtín Pérez l\lural..s .•.••.•••.••••.••••..•
Constantino Clongótrela López .••..•..•••••••
José Santa. Cruz Lledó •••••• , ..•••••..•••••
~ o'§l\ Prl(tnt~ RMi1gt1i!1J .
B:8món Arroyo Alonso, .•.•••••••••••••••••
José García Perelló ...•••••••.••.••••••.•••
~t~o de ,Miguel &IUI ..
Aureliano Matilla Jiménez ••..•••••••.•••..
Angel Ben-jumeda COrte! •••••••.•.•.•.•••..
Juan 0üell Batet ..•.•••.••••••.••••••.•..•
Santiago Lover& Sarriá ••.••••••••••.•• " •.
Miguel Candel.. Ort...ga•...•••••••••••••••..
Enrique Rovo Casale•••.•••••.•••••••••••••
Manuel Campo!! GÓllJez ••••••••.••...••..••
Z¡¡nó? Morante Vilda •••••••••..••...•••••• Idem..••.•••••••.•••....••••.
DominICO BareJl, Blanco .•.•••.•.••.•••.•.•.•
Jo!'. Areal Areal"., .•••••••••••••••••...••..
Manuel Blaya Martínez •••••••••.••••••••••
J usé Barea Barea .•. ' • . .. .. .. .. . .. .. • ... "
Esteban Vicente Vicente••••••••••••••••••.
Miguel Gra.nde Vtila~co ..
Andrés Menéndez Cocafio ..
S~JuetianoCos¡tMa Diaz .•.•••••••••••.•••••
Vicente Oliva Vilella ., .
Miguel Dejuán Antillach , .
Juan Rival' Márquflz .•.••••.•••••••••..••••
Jo~é González E...pantoso •••••.••••.••••••••
Joaquín Fnnes S"lvador .
Bt'nito Bilhau TOrl'lInt..gui. .••.••••..•••••.•
Rafael Hidalgo Diéguez .
Pedro Castro Castro ..•....•••.•.••••..•••• ,
D. Luis Uutdoni Hernández ••.•.•••.••.••.. ,Segundo teniente .•••..••••••..
) SHafín Belando Sampedro , .••• , _¡ld..m .
) Rafapl Núfi..-z Moralt's ¡Capitán.. " .

lndalecio SalIta Marta GonZález•••••••••••••¡
Pablo Pérrz Cacho .
Mari~no Martí/lez Ramírez ••••••••••••••••.
Jopé 'Martín Mufitlz .•......••.•••••.••••••.
Guillermo R;omt'ro Fernández: .••••••••••••• Soldadoil............ . ••••••••
Fel'nando VlIIll.llUeVa SanahuJa•••••••••••••\
Msnuel Casado Labrador ••••••••••••••.••••
Antonio Perale!! Hurtado•••.••••.••••••••••
Silverio López Ferrer ..••••••••••••••••••••
Manuel Marco Romero ••••••••••••••••••••• ,
JO!'é Santiago Arlarvll. • • • • • • • • • •• • • • •• •• •• Oabo•••••••••••••••••••••••••
Pablo Layu1,tn Gutiérl'ez••••••••••••.•••.•• ~lIrgento...................... , . '
AI'cadio Salazar Palop. • • • • • • • • • . • • • • • • . • • •• !Soldado .••••••••••••••••••••• ·IIdem íd. de Puerto RICO, 5•..•• '1
Fl'llncisco Oid Santos .••.•••••••••..••••••• ldero............ • ••••••••••. ¡Idtlm {tI. dl11 bón. Caz., ex,Pedi·
Anl1rés Haul'rell Cli'rdá Id9m í cionario á Filipinas, 2••••••.•
lt'1pll:~c Salas Sierra, .. , ". 111.· •• "." !detn '1"'''' 1"· "." "' "l l
JtJ~é Na va· 1'0 .--a'1"Óe ti ItlelU. ,Iuem íd. del íd., 4: .
Jo~é ,ROI'J.UÓGl'lo'~I\., U'," .. , .. , , OM~Q.~ .. , , .. P!)

152'67
95'60
23'40
2~':W

191'80
94'45

181'90
369'95

M':,1O
6\1'25

232'25
128'70
Jl78'1l5
105'85
112'70
211'15

79'85
14'56

572'55
239'55
147'25

98'80
155'10
15R'70
161'45
886

44'30
64'55

214'70
72'~5

104'95
64'95
66'30

286'80 .
Stl9'95

99'60
186'50
11:.1'90
251'10
104
240'10
232'65
419'115
Mo'lO
100'85
168'70
]51'15

92'50
200'40
29B'30
217'70
2711'80
182'25
174'85
699'65
857'95
83'93

380'85
128'20
25 t '511
448'84:
i'ieoa



------------_._-_..__..
D. O. 'iiiim. 2~

Juan lzuel Garcé!l .•..•••••••••.•••••.•..•• Sargento••••••••••.•••.•.•••••¡InCidenCias de la Comisión liqUi-\
José Guerrero .Garcelín..••.••..•••••••••..• ldem......................... dadora del batallón Cazadores,
Fermín Mas PIno ldem......................... di i . á F"l" 4)
D. José GestánAlgarra .••....•.•••••...•.•. Primer teniente ••••.•...• ••••. expe c onarlO Ilpmas"'r
Sinforiano Carbajo Berd.ejo .•..•.•.•......•. ~
Salvador Vicéns Tomás Soldados .
Francisco Arjona López .•.•..•.•.•••.••••••
Cándido Urlarte Garcia ,,¡OabO cornetas ••••••.•••.••••••
JOflé Gálvez Arco ..•.••••.•••.••••.••.••••• Soldado ••••.•.•.••••.....•.••.
Esteban Santamaria .A.zuara •....•••••..•• " Sargento•••••....••••••••.••..
Pedro Garcia M.atilla .•••• " •...•••••••••••• ~
Salvador Diaz Ruiz ..
Enri«;lue Puerta Ruiz.•.•...•••.•••.••••.• " SOldadoll•.••..••....•••.•••••.
Dommgo Valero Amaro ..•..•...••••••.•... \
Vicente Ferrer Escandell .•.•.••••.•••••••..
.A.ntonio ~ibera Sallán .........••... , . • • • . . ldem id. del disuelto batallón
ConBta~tmoS.uál'ez Ma!?" Cabo......................... Caz. de Bisayas y Mindanao ..
GerVaBIO SaCrIstán TorTlJos Soldado .
.A.lejandro Martinez Ortiz '" •••• Sargento .
.Tosé Costa Ramón•••...••.•..•..•••••..••• Soldado ••...•..••.•...•.•••.
Jesús Cuenca Sevilla ...•.•••••••••••••••.• ¡Sargento••..•.•••.••.••.••••.•
Leonardo Gatilla González.••...•••...••••.(
Nicomedes Cámara Hernández•••.••••..••..
Ramón RodrigQ .A.niceto...••• , .•••.•..•.•.. Soldados
José FustellFernández \ .
Emilio Morán Julve .....•••••••.•....•••••
Lorenzo Uretra .A.ndrés•••••••••..•. , •••••••
Juan Ramirez .!.rco •••.••••.••.•••••••••• " Oabo ...••••••.••..••...•.••••
Domingo C!lJllpOS Santo Tomás '" Soldado ..I TOT.U \

~s

64
M
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78.
711
80
81
82
83
84
85
86
8'1
88
89
90
91

NOMBRE DEL ACREEDOR. Clallll " 6e.tegoritl Orge.nismo liquidador

Importe
dlll crédito-

Pesetas

1.M5,55
5118'57
774"40
84,8'75

35'69
190'46
348'55
117'35
149

1.071'45
76'10
37'6$
411'15

173'Sli
116'85
14,6'15
40'90
2ll'(50

112'45
57'50

553'60
65
51'70
47'70

3511'95
64'40

186'20
.355'40

35'10 ..
20:727'93

Madrid 22 de julio de 190ó.-El Seereiario, Begino EsMkr".-V. o B.O-El Pr9Sidente, Sagasta. (De la (¡ateta)


